
CONTRATO CERRADO PARA LA ADOUISICIÓN DE MATERIAL DE LABORATORIO, QUE
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS,
S.C., EN AOELANTE "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR LA MTRA. MARÍA A PARO SANCHEZ
OLIVAS, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIóN Y FINANZAS Y MANDATARIA
LEGAL, ASISTIDA POR EL C.P. JOEL ARMANDO ARAIZA RICO, EN SU CARÁCTER DE
SUBDIRECTOR DE FINANZAS, Y POR LA OTRA PARTE, CONTROL TECNICO Y
REPRESENTACIONES S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL PROVEEOOR", REPRESENTADA POR
EL C. OAVID GIOVANNY JUAREZ GUZMAN, EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL, A
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA 'LAS PARTES", AL TENOR DE LAS
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l. 'LA ENTIDAD" declara que

l.l Es una empresa de Part¡cipación Estatal l\,layoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal Federal,
creado por d¡ctamen de la Secretaría de Hac¡enda y Crédito Públ¡co en su XXVI v¡gés¡ma sexta ses¡ón
ord¡naria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escritura Pública Número
42, del Protocolo del Patr¡mon¡o lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José
Royo Provencio, en funciones de Notario por separación del Titular de la Notaría Pública Número 12,
Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios
143, del Libro 36 de la Secc¡ón Cuaña, del Registro Público de la Propiedad de este D¡strito Jud¡cial
l\.4orelos, Estado de Ch¡huahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

1.2 Conforme a lo dispuesto en el l\4andato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Adm¡nistración
otorgado por la Directora General del Centro de lnvestigación en Mater¡ales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28,071 pasada ante la fe del
Licenciado Sergio Granados P¡neda, Nolario Públ¡co Número Tres del Distr¡to Judic¡al Morelos, en la
Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, la Mtra. María Amparo Sánchez Ol¡vas, Directora de
Administrac¡ón y Finanzas y Mandataria Legal, con R.F.C. SAOA710829911, es el servidor públ¡co
que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, qu¡en podrá ser
sust¡tu¡do en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello ¡mplique la neces¡dad de
elaborar convenio modificatorio.

1.3 De conformidad con la orden de compra generada para tales efectos por "LA ENTIDAO", suscribe el
presente instrumento el Dr. Sergio Alfonso Pérez García, lnvest¡gador T¡tular C, con R.F.C.
PEGS760517PVA, en lo sucesivo "ADMINISTRADOR", facultada para administrar el cumplimiento
de las obl¡gaciones que se der¡ven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sust¡tuido en
cualquier momento en su cargo o func¡ones. bastando para tales efectos un comunicado por escr¡to y
f¡rmado por el serv¡dor público facultado para ello, d¡rigido al representante de "EL PROVEEDOR"
para los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las obligac¡ones contraÍdas
en el presente instrumento juridico.

1.4 Oe conformidad con lo dispuesto en el Mandato General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de
Administración otorgado por la Directora General del Centro de lnvestigación en Materiales Avánzados
S.C., en fecha 15 de julio de 2022, la cual consta en la Escritura Públ¡ca número 28,007 pasada ante
la fe del L¡cenciado Serg¡o Granados Pineda, Notario Públ¡co Número Tres del D¡str¡to Judicial
Morelos, en la Ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, el C.P. Joel Armando Araiza Rico, Subdirector
de F¡nanzas, con R.F.C. AARJ9010l1QE3, es el servidor públ¡co facultado para participar en
celebración del presente contrato.

1.5 De conform¡dad con lo d¡spuesto en la requisic¡ón número 230851 generada para tales efectos por
"LA ENTIDAD", suscr¡be el presenté instrumento la Dra. Liliana L¡cea J¡ménez, lnvest¡gador T¡tular
B, con R.F.C. L|JLTTí1053H8, es el serv¡dor público y/o área requ¡rente que solicita la real¡zac¡ón de

l

los servic¡os objeto del presente contrato
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1.6 La adjudicac¡ón del presente contrato se real¡zó med¡ante el proced¡miento de AdjudicaciÓn Directa,

real¡zado al amparo de lo establec¡do en los artículos 134 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados

Unidos Mexicanos y en el artículo 41 fracc¡ón XVll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, "LAASSP", y los correlalivos de su Reglamento.

1.7 "LA ENTIDAD" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplim¡ento
de sus obligaciones derivadas del presente contrato, tal y como se desprende de la Solicitud de

Suficienc¡a Presupuestal número 230748 de fecha 1l de octubre de 2023, debidamente autorizada
por el Departamento de Presupuesto.

1.8 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de
Contr¡buyentes: ClM941 025MJ1.

1.9 Tiene establecido su domicilio en Calle M¡guel de Cervantés número 120 del Complejo lndustr¡al
Ch¡huahua, C.P. 31136, en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, mismo que señala para los fines
y efectos legales del presente contrato.

ll. "EL PROVEEDOR" declara que

ll.l Es una persona Moral legalmente constituida mediante Escritura Pública número 1,928 de fecha 12
de noviembre del año 1969, otorgada ante la fe del L¡cenciado Juan Antonio de la Fuente V¡llarreal,
Notar¡o Públ¡co número 29 en Monterrey, Nuevo León. Denominada CONTROL TÉCNICO Y
REPRESENTACIONES S.A. DE C.V., cuyo objeto social es, entre otros, la compra, venta,
¡mportación, exportac¡ón, arrendam¡ento, representación, d¡stribuc¡ón, fabricación y
cons¡gnación y en general, la comercializac¡ón de toda clase de bienes y serv¡cios,
particularmente de mater¡ales químicos, b¡ológicos y equipos para laboratorio, así como el
diseño, automat¡zación, instalac¡ón y mantenimiento a equ¡pos de laborator¡o e industr¡ales.
Prestación de asesorías y capac¡tac¡ón.

ll.2 El C. Dav¡d Giovanny Juárez Guzmán, en su carácter de Apoderado Legal cuenta con facultades
suflcientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los térm¡nos, lo cual
acred¡ta mediante Escritura Pública número 7786 de fecha 22 de septiembre del año 2023, otorgada
ante la fe del Licenciado Víctor Manuel Martínez Morales, Notario Públ¡co número 108 de San Pedro
Garza GarcÍa, Nuevo León, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido
l¡mitado ni revocado en forma alguna.

ll.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económ¡cas, así como la organización y elementos
necesarios para su cumpl¡m¡ento.

.4

[.5

Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: CTR831122N85.

Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones f¡scales, en específico
las prev¡stas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal v¡gente, así como de sus obligac¡ones
f¡scales en mater¡a de seguridad soc¡al, ante el lnst¡tuto del Fondo Nacional de la V¡vienda para los
Trabajadores (INFONAVIT) y el lnst¡tuto Mexicano del Seguro Soc¡al (|N,4SS); lo que acred¡ta con las
Opin¡ones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sent¡do
positivo, emit¡das por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal
en materia de Aportac¡ones Patronales y Entero de Descuentos, s¡n adeudo, em¡tida por el
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expedienle respectivo.

ll.8 Señala como su dom¡cilio para todos los efectos legales el ubicado en Aven¡da L¡ncoln #3410
Colon¡a M¡tras Norte, Monterrey, Nuevo León. C.P. 64320.

lll. De "LAS PARTES":

lll.'f Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y cond¡c¡ones, para lo al
se reconocen ampl¡amente las facultades y capac¡dades necesarias, mism

--1
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revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con
las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la adquisición de MATERIAL DE
LABORATORIO, en los términos y condiciones establecidos en este contrato, al amparo del procedimiento
de contratación señalado en las declaraciones de este instrumento jurídico.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" pagara a "EL PROVEEDOR" como contra prestación por elsuministro de los bienes objeto
de este contrato, la cantidad de $41,030.00 (CUARENTA Y UN MIL TREINTA PESOS 00/100 M.N.), más
impuestos que ascienda a $6,564.80 (SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 80/100
M.N.), que hace un total de $47,594.80 (CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO
PESOS 80/100 M.N.).

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) moneda nacional es (son):

Subtotal $41,030.00
lmpuestos $6,564.80

TOTAL $47,594.80

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la
relación contractual gue se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la
adquisición de MATERIAL DE LABORATORIO, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún
costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente contrato "LA ENTIDAD" no otorgara anticipo a "EL PROVEEDOR"

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
"LA ENTIDAD" efectuara el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos
Mexicanos, conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera satisfacción del
"ADMINISTRADOR" del contrato.

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a pa
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o factu
electrónica a "LA ENTIDAD", con la aprobación (firma) del "ADMINISTRADOR" del presente
mencionado en la Declaración 1.3.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de
de los bienes y del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los req

# Partida Descripción
Unidad

de
medida

Cantidad Precio
unitario

Precio total
antes de

imp.

Precio total
después de

¡mp.
1 25501 MICRO TIP PROBE,

Tapered, 3 mm, 0.1 mL
to 10 mL.

Pieza 2 $8,430.00 $16,860.00 $19,557.60

2 25501 N, N- D i meth ilforma m ide,
ACS reagent, =99.8o/o, 4
L.

Pieza 1 $9,370.00 $9,370.00 $10,869.20

3 25501 Whatman PTFE
Membrane, WTP Range,
0.2 um pore size, 47 mm
circle (paquete con 100
pcs).

Paquete 1 $14,800.00 $14,800.00 $17,168.00
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legislación en la materia, él desglose de los bienes entregados, los precios un¡tar¡os, se verifique su

autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañadá con la documentaciÓn soporte de la
entrega de los bienes facturados.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrónica entregado presente errores, el "ADMINISTRADOR" del presente contrato o quien éste designe
por escrito, dentro de los 3 (tres) días háb¡les s¡guientes de su recepción, ¡ndicará a "EL PROVEEDOR"
las deficiencias que deberá corregir: por lo que, el procedimiento de pago reinic¡ará en el momento en que

"EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" ut¡lice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada,
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" prev¡amente para contra
recibo el Comprobante Fiscal D¡gital (CFDI) en formato PDF y XML correspond¡ente dé acuerdo a las
instrucciones de "LA ENTIDAD", lo cual será ante el Departamento de Adquisic¡ones y con la deb¡da
ant¡cipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser rev¡sada y autor¡zada. El
Comprobante Fiscal Dig¡tal (CFDI) deberá cumpl¡r con ¡os requis¡tos liscales a entera sat¡sfacción de "LA
ENTIDAD".

Para efeclos de trám¡te de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancar¡a vigente, en
la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la
información y documentación que le sea requerida por "LA ENTIDAD", para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la informac¡ón y documentación que "LA ENTIDAD" le sol¡cite para
el trám¡te de pago, atend¡endo a las d¡spos¡ciones legales e internas de "LA ENTIDAD".

El pago de los bienes entregados, quedará cond¡c¡onado proporc¡onalménte al pago que "EL
PROVEEOOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo d¡spuesto por el articulo 51 párrafo
tercero, de la "LAASSP".

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.
La entrega de los bienes, será conforme a los plazos, condiciones y entregablés establec¡dos por "LA
ENTIDAD" en la orden de compra 1M230145, asi como en la cotización número CX300462, em¡t¡da para
tales efectos por "EL PROVEEDOR".

La entrega de los bienes, se realizaá en las fechas establecidas en la orden de compra y en las
instalaciones de "LA ENTIOAD" Subsede Monterrey ubicadas en calle Parque de ¡nvestigación e
lnnovación Tecnológica, Al¡anza Norte 202,C.P.66600, Monterrey, Nuevo León, y/o en el lugar que
"LA ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR"

En los casos que der¡vado de la verificac¡ón se detecten defectos o discrepancias en la entrega o
incumpl¡miento en las especificac¡ones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo para la
reposición y/o corrección de los bienes, mismo que será deflnido por el "ADMINISTRADOR" del
cumplimiento de las obl¡gaciones del presente contrato, contadas a partir del momento de la devoluc¡ón
y/o la notif¡cac¡ón por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "LA ENTIDAD".

No existirá el otorgamiento de prórrogas para el cumpl¡m¡enlo de las obligac¡ones contractu

I

requisitos que deberán observarse
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El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el ¡mpuesto cuando aplique.

"EL PROVEEOOR" man¡fiesta su conformidad de que hasta en tanlo no se cumpla con la verificación,
supervis¡ón y aceptación de los b¡enes, no se lendrán como recibidos o aceptados por el
"ADMINISTRADOR" del presente contrato.
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SEXTA. VIGENCIA.
"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del 13 de octubre de 2023 y
hasta por 75 (setenta y cinco) días naturales sin perjuicio de su pos¡ble terminación ant¡cipada, en los
térm¡nos establecidos en su clausulado.

sÉPTIMA. MoDIFIcAcIoNES DEL coNTRATO.
"LAS PARTES" están de acuerdo en que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y explicitas podrá ampl¡ar
el monto o en la cantidad de los bienes, de conformrdad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y
cuando las modificac¡ones no rebasen en su conjunto el 20% (ve¡nte por ciento) de los establecidos
originalmente, el precio unitario sea igual al or¡ginalmente pactado y el contrato este vigente. La
modif¡cación se formalizará med¡ante la celebración de un Convenio Modif¡catorio.

'LA ENTIDAD", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no ¡mplique
incremento del monto contralado o de la canl¡dad de bienes, siendo necesar¡o que se obtenga el prev¡o
consentimiento de "EL PROVEEDOR".

De presentarse caso fortu¡to o de fuerza mayor, o por causas atr¡bu¡bles a "LA ENTIDAD", se podrá
modif¡car el presente instrumento jurídico, debiendo acred¡tar dichos supueslos en las constancias
respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera
de "LAS PARTES".

En los supuestos prev¡stos en los dos párrafos anteriores, no procederá la apl¡cac¡ón de penas
convencionales por atraso.

Cualquier modificac¡ón al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscrib¡rse por el
servidor público de "LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o quien lo suslituya o este facultado para ello, para
lo cual "EL PROVEEDOR" ¡ealizaá el a.iuste respectivo de la garantia de cumplimiénto, en términos del
artículo 91, últ¡mo párrafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por d¡sposición legal se encuentre
exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.

'LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer modificac¡ones que se ref¡eran a precios, ant¡cipos, pagos
progresivos, especificaciones y, en general, cualqu¡er cambio que implique otorgar condiciones más
ventajosas a un proveedor comparadas con las establec¡das originalmente.

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES.
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
presente una garantía por la cal¡dad de los bienes contratados.

NOVENA. GARANTíA(S).
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
Conforme a los artículos 48 fracción ll, y 49 fracc¡ón ll, de la "LAA§SP", y 103 de su Reglamento; 166 de
la Ley de lnstituc¡ones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obl¡ga a constituir una garantía.
la cual deberá ser indiv¡siblé por el cumpl¡miento fiel y exaclo de todas y cada una de las obl¡gaciones
derivadas de este contrato, mediante fiañza ylo cheque de caja y/o cheque certif¡cado, emitida por las
instituciones de f¡anzas o de seguros autorizadas para exped¡rlas, y se harán efectivas por los Auxil¡ares
legalmente facultados, con sujeción a los proced¡mientos que establezcan los ordenamientos jurídicos
apl¡cables a favor del CENTRO DE INVESTIGAGION EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., por un
importe equivalente al 't0% (DlEz PoR clENTo) DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO del monto total del
contrato, sin ¡ncluir ¡mpuestos.

Dicha garantía deberá ser entregada a 'LA ENTIDAD", a más tardar dentro de los '10 (d¡ez) días naturales
posteriores a la f¡rma del presente contrato.

Si las dispos¡c¡ones jurídicas aplicables lo permilan, la entrega de la garantía de cumpl¡miento s
de manera electrónica
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Cuando la garantÍa de cumplimiento se presente a través de una f¡anza, se deberán observar Io establecido
EN IAS "DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS
DE PÓLIZAS DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTíA EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS OEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONAOOS CON LAS MISMAS", PUBLICADAS EL PASADO VIERNES 15 DE ABRIL DE 2022,
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, la que deberá estar compuesta por 2 (dos) archivos, uno
con extens¡ón .PDF (el cual sirve para imprimir en papel bond una representac¡ón impresa de la Fianza
electrón¡ca) y un segundo archivo con terminación .XML el cual es realmente la fianza electrón¡ca ya que

contiene toda la información de la póliza, así como las medidas de seguridad que le dan validez legal,

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la enlrega de la garantía en el plazo establec¡do, "LA
ENTIDAD" podrá rescind¡r el contrato y dará v¡sta al Órgano lnterno de Control para que proceda en el
ámbito de sus facultades.

La garantía de cumplimiento no será considerada como una lim¡tante de responsabilidad de "EL
PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurid¡co,
y no ¡mped¡rá que "LA ENTIDAD" reclame la indemnización por cualqu¡er incumpl¡miento que pueda
exceder el valor de la garantía de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento juridico o mod¡ficac¡ón al plazo, "EL
PROVEEDOR" se obl¡ga a entregar a "LA ENTIDAD" dentro de los 10 (diez) días naturales s¡guientes a
la formalización del mismo, de conformidad con el último pánafo del articulo 91 del Reglamento de la
'LAASSP", los documentos modif¡cator¡os o endosos correspondientes, debiendo contener en el
documento la estipulac¡ón de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía
otorgada inicialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantÍa expedida paru garanlizat el cumpl¡m¡ento se
hará efectiva ¡ndependientémente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del
orden adm¡nistrativo o judicial, así como que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios
o recursos legales que se ¡nterponga con relación a dicho contrato, hasta que sea pronunciada resolución
defin¡tiva que cause ejecutoria por la autor¡dad competente.

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "LA ENTIDAD"
procederá ¡nmediatamente a extender la constanc¡a de cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones contracluales y
dará inicio a los trámites para la cancelac¡ón de las garantías de anticipo y cumpl¡miento del contrato, lo
que comunicará a "EL PROVEEDOR".

DEcIMA. oBLIGAcIoNES DE ..EL PRovEEDoR".
a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo requerido en el

presente contrato, la orden de compra y en su caso, en los anexos respectivos.
b) Cumpl¡r con las especif¡cac¡ones técn¡cas y de cal¡dad y demás condiciones establec¡das en el

presente contrato y en su caso, en los respect¡vos anexos.
c) Tratándose de bienes de procedencia extranjera, a realizar los trám¡tes de importac¡ón y cubr¡r los

impuestos y derechos que se generen.
d) Asum¡r la responsab¡l¡dad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "LA ENTIDAD" o a terceros

con mot¡vo de la ejecuc¡ón y cumplimiento del presente contrato.
e) Proporc¡onar la informac¡ón que le sea requerida por la Secretaría de la Func¡ón Pública y el

Órgano lnterno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

DEcIMA PRIMERA. oBLIGAcIoNES DE "LA ENTIDAD".
a) Olorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato.
b) Realizar el pago correspondiente en t¡empo y forma.
c) Extender a "EL PROVEEDOR", por conducto del servidor público facultado, la constanci

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan estas a sati
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expresa de d¡cho servidor público para que se dé tramite a la cancelación de la garantía de
cumpl¡miento del presente contrato.

DEctMA SEGUNDA. ADMrNrsrRAcróN, vERtFtcAcró¡r, supenvlstót'¡ v tceprec¡ÓN DE Los
BIENES.
"LA ENTIDAD" designa como responsable de adm¡nistrar y vig¡lar el cumplimiento del presente contrato
el Dr. Sergio Alfonso Pérez García, con R.F.C. PEGS760517PvA, lnvestigador Titular C, con el objeto
de ver¡f¡car el ópt¡mo cumplimiento del mismo, por lo que ind¡cará a "EL PROVEEDOR" las observaciones
que se estimen pertinentés, quedando éste obl¡gado a corregir las anomalías que le sean ¡ndicadas, así
como def¡c¡encias en la entrega de los bienes o de su personal.

Los bienes se tendrán por recib¡dos previa rev¡sión del "ADMINISTRADOR" del presente contrato; la cual
cons¡st¡rá en la verificación del cumpl¡miento de las espec¡ficaciones establec¡das en el conlrato y en su
caso en los anexos respectivos, así como la cotizac¡ón y el requer¡m¡ento asociado a ésta.

"LA ENTIDAD", a través del 'ADMINISTRADOR" del contrato, rechazatá los bienes que no cumplan las
especif¡caciones establecidas en este contrato y en su caso, en sus anexos, obligándose "EL
PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su responsab¡lidad y sin costo adicional
para "LA ENTIDAD", sin perjuicio de la apl¡cac¡ón de las penas convencionales o deducc¡ones al cobro
correspondientes.

'LA ENTIDAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato, podrá aceptar los b¡enes que ¡ncumplan
de manera parcial o defic¡ente las especificac¡ones establecidas en este contralo y en su caso, los anexos
respecl¡vos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los
bienes, cuando la naturaleza propia de estos lo perm¡ta.

DEcIMA TERcERA. DEDUccIoNES.
"LA ENTIDAD" por conducto del "ADMINISTRADOR" del contrato aplicará deducciones al pago por el
incumplim¡ento parc¡al o defic¡ente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso en
los respect¡vos anexos, así como la cot¡zación y el requerimiento asociado a ésta, en que incurra "EL
PROVEEDOR", los cuales se calcularan con el 1% (uno por ciento) por cada día de atraso sobre el monto
de los bienes proporc¡onados en forma parcial o deficientemente, los montos a deducir se aplicarán en el
CFDI o factura electrón¡ca que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro. en el pago que se encuentre
en trámite o bien en el s¡guiente pago.

Lo anter¡or, en el entend¡do de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme
a lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIDAD" podrá iniciar en cualqu¡er momento posterior al
incumplim¡ento. el procedimiento de rescisión del contrato, considerando la gravedad del incumpl¡miento y
los daños y perjuicios que el m¡smo pudiera ocas¡onár a los intereses del Estado, representados por "LA
ENTIDAD".

Las deducc¡ones económ¡cas se aplicarán sobre la cantidad ind¡cada s¡n ¡ncluir el IVA

La not¡ficación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el "ADMINISTRADOR" del
contrato de "LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de aplicación de deducc¡ones alcance el 20% (veinte por ciento) del monto total d

I
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De no ex¡stir pagos pend¡entes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva. La
deducción se aplicará sobre la garantía de cumplimiento del contrato siempre y cuando "EL PROVEEDOR"
no real¡ce el pago de la m¡sma y para el caso de que la garantía no sea suficiente para cubr¡r la deducción
correspond¡ente, "EL PROVEEDOR" realizará el pago de la deductiva conforme a la normat¡v¡dad
apl¡cable.

contrato, se inic¡ará el procedimiento de rescisión.

DECIMA CUARTA. PENAS coNvENcIoNALES,

Y
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En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimienlo conforme a lo pactado para la

entrega de los bienes objéto del presente contrato, "LA ENTIDAD", por conducto del "ADMINISTRADOR"
del contrato podrá aplicar una pena convencional equivalente del 5 al millar (0.005%), por cada día hábil
de atraso sobre el monto de los b¡enes no proporcronados oportunamente, de conform¡dad con el presente

contrato y en su caso en sus respeclivos anexos, así como la cotización y el requer¡miento asociado a ésta,
lo anterior con fundamento en el artículo 53 de la "LAASSP".

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba
efecluar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entend¡do de que, si el contrato es
rescindido en térm¡nos de lo prev¡sto en la CLAUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas
penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a través de NOTA DE CREDITO expedida a favor del CENTRO DE
INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., sin que la acumulac¡ón de esta pena exceda el
equivalente al monto total de la garantía de cumplim¡ento del contrato, o del20o/o (veinte por c¡ento) del
monto de los bienes no proporcionados fuera del plazo convenido, cuando se hubiere exceptuado de la
presentac¡ón de la garantía y se aplicará sobre el monto proporcional sin incluir el lVA.

El importe de la pena convenc¡onal, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de
cumplim¡ento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20%
(veinte por ciento) del monto total del contrato.

lndependientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que
antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "LA ENTIDAD" en cualquier momento poster¡or al ¡ncumplimiento
determ¡ne procedente la rescisión del contrato, cons¡derando la gravedad de los daños y perju¡c¡os que el
m¡smo pudiera ocasionar a los interésés de "LA ENTIDAD". Lo anterior con fundamento en el artículo 53
de la "LAASSP".

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrat¡va del contrato, la aplicac¡ón de la garantía
de cumplim¡ento será por el monto total de las obl¡gaciones garantizadas.

La penal¡zación tendrá como objeto resarcir los daños y perjuic¡os ocasionados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumplim¡ento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato.

La not¡ficac¡ón y cálculo de la pena convencional correspondiente se realizarán de acuerdo a lo estipulado
en las Políticas, Bases y L¡neamientos aplicable para las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Centro de lnvestigac¡ón en Materiales Avanzados, S.C., (POBALINES).

DÉcIMA QUINTA. LIcENctAs, AUToRIzAcIoNES Y PERMISoS.
"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, perm¡sos o
registros requeridos para el cump¡¡miento de sus obligaciones.

DECIMA SEXTA, SEGURoS.
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civ¡1.

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE.
"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes ob.jeto del presente contrato,
desde su lugar de or¡gen, hasta las instalaciones de "LA ENTIDAD" Subsede Monterrey ubicadas en
calle Parque de ¡nvestigación e lnnovación Tecnológica, Alianza Norte 2O2, C.P.66600, Monterrey,
Nuevo León, y/o en el lugar que "LA ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR".

DÉCIMA ocTAvA. IMPUESToS Y DERECHoS.
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Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los b¡enes, objeto del

presenie contrato, serán óaóados por',EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "LA
ENTIDAD".

"LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al lmpuesto al valor Agregado (lvA), en

los térm¡nos de la normatividad apl¡cable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.
*EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de

cobro, en cuyo caso se deberá conlar con la conformidad previa y por escrito de "LA ENTIDAD"

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
"EL PROVEEDOR" asume la résponsabilidad total en caso de que. al sum¡nistrar los bienes, objeto del
presente contrato, infr¡nia patentes, marcas o v¡ole otros registros de derechos de propiedad industrial a
nivel nacional e internacional, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y
perjuic¡os que pud¡era causar a 'LA ENTIDAD" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" man¡f¡esta en este aclo bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de ¡nfracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho
de Autor ni en la Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustrial.

En caso de que sobrev¡n¡era alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las causas
antes mencionadas, la única obl¡gación de ésta será la de dar aviso en el domicil¡o previsto en el apartado
de Declaraciones de este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste, ut¡l¡zando los medios
correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "LA ENTIDAD" de cualquier controversia, liberándole
de toda responsabil¡dad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las d¡sposic¡ones del
presente instrumento, se tratarán de manera conf¡dencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo eslablecido en la Ley
General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, Ley General de
Protección de Datos Personales en posesión de Suletos Obligados y demás legislac¡ón aplicable.

Para el tralamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con mot¡vo de la celebración del
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Av¡sos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsab¡lidad que se der¡ve del ¡ncumplim¡ento de
su parte, o de sus empleados, a las obligac¡ones de conf¡dencial¡dad descr¡tas en el presente contrato.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 70 fracción XXV|ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 68 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; sin embargo la información que
proporc¡one "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumpl¡m¡ento delobjeto mater¡a del mismo, será
considerada como confidenc¡al en términos de los artículos 116 y 113, respect¡vamente, de los citados
ordenam¡entos juridicos, por lo que "EL PROVEEDOR" Se compromete a recibir, proteger y guardar I

información
respecto de
autor¡zados
instrumento

confidenc¡al proporc¡onada por "LA ENTIDAD" con el mismo empeño y cu¡dado que t¡en
su prop¡a información confldencial, así como hacer cumpl¡r a todos y cada uno de los usua
a los que les entregue o permita acceso a la ¡nformac¡ón confidenc¡al, en los térm¡nos de te

"EL PROVEEDOR" Se compromete a que la información considerada como confidencial no será utili
para f¡nes diversos a los autor¡zados con el presenle contrato espec¡flco; asimismo, d
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podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún med¡o, ni podrá ser
divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL PROVEEDOR" Se obliga a no
divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que
son propiedad de "LA ENTIDAD".

cuando de las causas descritas en las cláusulas de REsclslÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del
presente contrato, concluya la vigencia del m¡smo, subsistirá la obligación de confldencialidad sobre los
bienes establecidos en esle inslrumento legal.

VIGESIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se
extinga la necesidad de sum¡nislrar los b¡enes originalmente contratados y se demuestre que de continuar
con el cumplim¡ento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuic¡o a "LA ENTIDAD",
o se determ¡ne la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con mot¡vo de
la resoluc¡ón de una inconformidad o ¡ntervenc¡ón de of¡cio, emitida por la Secretaria de la Func¡ón Pública,
podrá dar por terminado ant¡cipadamente el presente contrato s¡n responsab¡l¡dad alguna para "LA
ENTIDAD", elló con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando "LA ENTIOAD" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notif¡cara a "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, deb¡endo sustentarlo en un
d¡ctamen fundado y motivado, en el que se precisaran las razones o causas que dieron origen a la misma
y pagaru a "EL PROVEEDOR" Ia parte proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no
recuperables en que haya incurr¡do, previa sol¡c¡tud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén
deb¡damente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción l, del artículo 102 del Reglamento de la
"LAASSP".

VIGESIMA TERCERA. RESCISIÓN.
"LA ENTIOAD" podrá en cualqu¡er momento rescindir adm inistrativamente el presente contrato y en su
caso, hacer efectiva la lianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" ¡ncurra en incumplim¡ento de
sus obligaciones contracluales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo
que, de manera enunciat¡va, más no limitativa, se éntenderá por ¡ncumplimiento:

de fuerza mayor o caso fortuitoi
j) En general, incurra en incumplim¡ento total o parcial de las obl¡gaciones que se est¡pulen en

presenté contrato o de las disposic¡ones de la "LAASSP" y su Reglamento
k) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días natu

contrato, la garantía de cumpl¡miento del m¡smoi
rales sigu¡entes a la fecha de firma

,4,

prese

a) La contravención a los térm¡nos pactados para el sum¡nistro de los b¡enes establecidos en el
presente contrato.

b) Si transf¡ere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno
a la relación contractual:

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad prev¡a y por
escrito de "LA ENTIDAD":

d) S¡ suspende tolal o parcialmente ysin causa juslificada el suministro objeto del presente contrato.
e) S¡ no sum¡n¡stra los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y en

su caso, en sus respectivos anexos;
f) S¡ no proporc¡ona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con mot¡vo de

las auditorias, v¡sitas e ¡nspecciones que real¡cén.
g) S¡ es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecté su

patr¡monio;
h) S¡ se comprueba la falsedad de alguna man¡festac¡ón, información o documentación proporcionada

para efecto del presente contrato;
¡) Si no acepta pagar penal¡zaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son

d¡rectamente ¡mputables, sino a uno de sus asociados o fil¡ales o a cualqu¡er otra causa que no sea
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l) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la

garantía de cumpl¡miento del contrato ylo alcanzan el 20 (veinte por ciento) del monto total de este
contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento.

m) Si "EL PROVEEDOR" no suministra los bienes objeto de este contrato de acuerdo con las normas,
la calidad, eficiencia y especificaciones requeridas por "LA ENTIDAD" conforme a las cláusulas del
presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos, asícomo la cot¡zac¡ón y el réquerimiento
asociado a ésta:

n) S¡ divulga, transf¡ere o util¡za la información que conozca en el desarrollo del cumpl¡miento delobjeto
del presente contrato, sin contar con la autorización de "LA ENTIDAD" en los términos de lo
dispuesto en la cláusula VIGESI[/A PRI[/ERA del presente instrumento jurídico;

o) Si incurre en negligencia en el suministro de los bienes objeto del presente contrato, sin justif¡cac¡ón
para "LA ENTIOAD";

p) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, ¡mpidan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIDAD", durante el suministro de los bienes, por causas dist¡ntas a la naturaleza del objeto del
mismo;

q) Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente
que "EL PROVEEDOR" ¡ncurrió en violaciones en materia penal, civ¡|, f¡scal, mercantil o
administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumpl¡mienlo oportuno y eficaz en la entrega de los bienes objeto del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescis¡ón del contrato, "LA ENTIDAD" comunicará por escr¡to a "EL
PROVEEDOR" él incumplim¡ento en que haya ¡ncurr¡do, para que en un término de 5 (c¡nco) días hábiles
contados a part¡r de la not¡f¡cac¡ón, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas
que estime pert¡nentes.

Transcurrido dicho término "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (quince) días hábiles s¡guientes, tomando
en considerac¡ón los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de
manera fundada y mot¡vada dar o no por rescindido el contrato, y comun¡cará a "EL PROVEEOOR" dicha
determinac¡ón dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiqu¡to correspondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión o los
que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR".

lniciado un procedim¡ento de conciliación "LA ENTIDAD" podrá suspender el trám¡te del procedimiento de
rescisión.

S¡ previamente a la determ¡nac¡ón de dar por resc¡ndido el contrato se entregaran los bienes, el
proced¡mienlo iniciado quedará sin efecto, prev¡a aceptación y ver¡flcación de "LA ENTIDAD" de que
continúa vigente la neces¡dad de los bienes, aplicando, en su caso, las penas convencionales
correspondientes.

'LA ENTIDAD" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento
advierta que la rescis¡ón del mismo pud¡era ocasionar algún daño o afeclación a las func¡ones que tiene
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un d¡ctamen en el cual justif¡que que los
impactos económicos o de operación que se ocas¡onarían con la resc¡sión del contrato résultarían más
¡nconvenientes.

De no rescindirse el contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le
perm¡ta subsanar el ¡ncumplimiento que hubiere mot¡vado el inicio del procedimiento, apl¡cando I

sanc¡ones correspond¡entes. El convenio mod¡f¡catorio que al efecto se celebre deberá atender a I

cond¡c¡ones previstas por los 2 (dos) últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP,'.

No obstante, de que se hubiere firmado el conven¡o modif¡catorio a que se refiere el párrafo anlerior, si se
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "LA ENTIDAD" quedará expresamenle facull
por exig¡r el cumpl¡m¡ento del contrato, o rescind¡rlo, apl¡cando las sanciones q UE
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Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran
entregado pagos progres¡vos, éste deberá de re¡ntegrarlos más los intereses correspondientes, conforme
a lo ind¡cado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la "LAASSP".

Los intereses se calculárán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a
disposición de "LA ENTIDAD".

UGESIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el ún¡co patrón de todos y cada uno de los trabajadores que
intervienen en la adquis¡c¡ón y sum¡n¡stro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a
'LA ENTIDAD" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de
Índole laboral. fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón
solidano. beneficrario o intermediario.

'EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respeclo de
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga
o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "LA ENTIDAD", asÍ como en la ejecución
del objeto del presente contrato.

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" ex¡me expresamente a "LA ENTIDAD" de cualquier
responsab¡lidad laboral, civ¡l o penal o de cualquier otra especie que en su caso pud¡era llegar a generarse,
relac¡onado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "LA ENTIDAD" reciba una
demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad
y/o sustitución patronal a "LA ENTIDAD", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumpl¡miento a lo
establecido en la presente clausula.

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" convienen que, en caso de d¡screpanc¡a entre la solic¡tud de cotizac¡ón, la propuesta
económica de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la sol¡citud de
cot¡zación respectiva, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracción lV, del Reglamento de la
"LAASSP".

VIGESIMA SEXTA. CoNCILIAcIÓN.
'LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenenc¡as derivadas de la ejecución
y cumpl¡miento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conc¡liación establec¡do en
los artículos 77,78 y 79 de la "LAASSP", y '126 al 136 de su Reglamento.

VIGESIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS.
"LAS PARTES" señalan como sus domic¡lios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se
relac¡onan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier
notif¡cación judicial o extrEudicial, emplazam¡ento, requerimiento o d¡l¡gencia que en dichos domic¡lios se
practique, será énteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercéro dél Código Civil Federal.

VIGESIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE.
"LAS PARTES" se obl¡gan a sujetarse estrictamente para el sum¡nistro de bienes objeto del presente
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del
mismo, a la "LAASSP", su Reglamento; al Código C¡v¡l Federal; la Ley Federal de Proced¡miento
Adm¡n¡strativo; al Cód¡go Federal de Procedimientos C¡v¡les; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsab¡lidad Hacendaria y su Reglamento.

VIGESIMA NOvENA. JURISDIccIÓN.
"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplim¡ento de este contralo, como para lo
no previsto en el mismo, se someterán a la.¡urisdicción y competencia de los
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sede en la Ciudad de Chihuahua, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en
razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes
y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el
presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en la Ciudad de Chihuahua, Chih.,
el día 13 de octubre de 2023.

POR:
"LA ENTIDAD''

NOMBRE CARGO R.F.C FIRMA

MTRA. MARÍA
AMPARO SÁNCHEZ

OLIVAS

DIRECTORA DE
ADMINISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
MANDATARIA

LEGAL

sAo471082991 I

DR. SERGIO
ALFONSO PÉREZ

GARCiA

INVESTIGADOR
TITULAR C

PEGS76O5I TPVA

Z
C.P. JOEL ARMANDO

ARAIZA RICO
SUBDIRECTOR DE

FINANZAS
AARJ901O11QE3

DRA. LILIANA LICEA
JIIVÉNEZ

INVESTIGADOR
TITULAR B

L\JL771 1053H8

POR:
..EL PROVEEDOR"

tc0

NOMBRE CARGO R.F.C FIRMA

C. DAVID GIOVANNY
JUÁREZ GUZMÁN

APODERADO
LEGAL

cTR831 122N85
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